
  

Una propuesta para proteger al inversor y canalizar  

el ahorro a la producción nacional 

Reforma del perímetro 
 regulatorio del BCU 



Ahorro público y perímetro regulatorio 



Protección al inversor, confianza y desarrollo productivo  

 

 

 

¿Qué se propone a través de la presente propuesta de modificación? 

Propuestas de Modificación al Artículo 37 

Objeto 
 

 



¿Qué cambia? 
 

¿Cuáles son los motivos que impulsan esta propuesta? 

¿Qué problemática se busca resolver? 

 



¿Qué se persigue con la presente reforma? 

 

 

 

 

 

 

Propuestas de Modificación al Artículo 38  

Objeto 

¿Qué se propone modificar? 

 

 

 

 

¿Cuáles son los motivos que impulsan esta propuesta? 



Protección al inversor y prevención de fraudes 

¿Cómo mejorar el potencial de crecimiento? 



 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 



ANEXO I - FUNDAMENTOS PARA LA REGULACIÓN Y SUPERVISIÓN 
FINANCIERA 





ANEXO II 
MARCO SANCIONATORIO PARA LA PROTECCIÓN DEL AHORRO PÚBLICO 

Introducción y fundamentos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

1. Operar fuera del perímetro regulatorio captando ahorro público o convocando 
públicamente a inversiones en operaciones financieras. 

2. Toma de depósitos sin licencia adecuada 



ANEXO III  
ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN “LA COMUNICACIÓN COMO 
HERRAMIENTA CLAVE PARA LA PROTECCIÓN DEL INVERSOR” 

 

o 

o 

 

 

 

o 

o 

o 

o 

 

https://usuariofinanciero.bcu.gub.uy/


 

 



ANEXO IV -  
ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN EDUCATIVA: “INVERTIR BIEN. DECIDIR 
MEJOR” 

Objetivo general de la estrategia de comunicación educativa  

Objetivo específico 

Actividades: 

 

 

 

 

 

Campaña digital en redes sociales 

Desarrollo y difusión del micrositio de educación sobre inversiones 

Curso e-learning sobre inversión 



ANEXO V – RAMPA PARA EL DESPEGUE 

Vehículos de inversión: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Vehículos de inversión 
 
1- Plataformas de financiamiento colectivo (Crowdfunding) 

2- Contratos de Inversión Exclusivo para Inversores Calificados 



3- Régimen simplificado de oferta pública 

4- Régimen general de oferta pública 

Hacia un mercado de valores profundo 





ANEXO VI – Fondos de inversión cerrados 




